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Se tífdsr» texto efeial y auténtico el de i * 
¿izpssieionez oficiales, cualquiera que sea BU 
©rígea, publicadas en laGFaceía de ikfaníía, per 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
íBuperior Dzcreto de 20 de Febrero de ÍSSÍ). 

Serán suseritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidas civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los tondos de] las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

aOBISRNO GENERAL DE FILIPINAS. 

R E A L ORDEN. 
MISTERIO I>E ULTRAMAR.—N/ 1018,—Exorno. 

gr. Ministro de Estado dica á este de U l -
mar con feclia 9 de Noviembre último, lo que 
ae; Excmo. Sr.—Habiéndose observado que 
DOS agraciados con las cruces de Cárlos I I I ó 

bel la Católica, omiten sacar sus correspondien-
títu!os, lo cual redunda en perjuicio de las ren-
públicas; S. M . el Re j (q. D. g.) y en su no tu 
la Reina Regente del Reino, Ka tenido á bien dis-

mer que se recuerde, como lo hago por la presente 
feular, á fin de que V . E. se sirva á su vez ba
rio á las diferentes dependencias del Ministerio de 
digno cargo^ que para que los agraciados puedan 

legalmente las condecoraciones á que se hayan 
fecho acreedores, no basta hallarse en posesión de la 
jdencial en que se les anuncia la concesión ó la 
robacion de la propuesta á S. M . , sino que es pre-
lo pagar á este Ministerio, en papel de pagos al 
itado, los derechos establecidos por las leyes, y sa-
r el correspondiente tí tulo.—De Real órden co-
hnicâ a por el Sr. Ministro de Ultramar, lo trss-
do á V. E. para los efectos correspondientes.—Dios 
larde á V. E. muchos años. Madrid, 3 de Diciem-
de 1888.—El Subsecretario, T . Rodrigañ^z.— 
Gobernador General de Filipinas, 
p i l a , 5 de Febrero de 1889.—Cúmplase y ex-
iBg© ai efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

re 

dos metros de largo por 
y ochenta centímetros 
de construcción sencilla 

Administración Civil, 

Manila, 5 de Febrero de 1889. 
UnSultados el a r t 5 ^ - f t ^ Decreto de 

* de Julio de 1883 referente á la prestación 
if ' y ê  Reglamento para ese servicio, de 
Ra 13 de Enero de 1888, en sus atts. 6.° 
S l3*0 ? *n ' 8,0 párr?fo 5-0; teiliendo 611 
1 T í i 3 , ^ ^e âs disposiciones contenidas en 
j ^ a i ^rden de 14 de Julio de 1880, relativa 
| ênaje de las escuelas de Instrucción prima-
'iliari9 ŝ̂ as; ŝ endo escaso y malo el mo-
1 ag10 1̂3e ^ mayoria de esas tienen; oido en 
üstru ̂  61 Parec6r de la Comisión Superior de 
Mes CGI0n P ^ ^ a ^ J no permitiendo las múl -
4 m Cl0ües del Tesoro local, gravar á éste 

1o a.yores gastos; vengo en decretar: 
primar¡ j lllaestra3 y maestros de Instrucción 
de SUs T 6 estas ^ias remitirán, por conducto 
^cia sí)ecfcores locales, á los Jefes de pro-
W o s re8pectlV0s' .elación de las sillas, mesas, 
^9 Se' arrn!irio? si no le hubiere, y banquetas 

s' exDp60681^11' Para âs escuelas á ellos confia
re f.vilesaDdo a ia vez el mobiliario existente 

2 / £. Composición, 
élites p'S ^oberíi9dores de provincia y Coman
das rei' • • ^ Distrito, á medid a que reciban 

maesi10068' tenÍ8ndo en cuenta el pedido de 
vra ó ̂ ^estro, ordenarán á los Goberna-

dorcillos de las respactivas localidades, la construc
ción del mobiliario que juzguen necesario en cada 
escuela, y asimismo, la recomposición del que esté 
deteriorado, disponiendo para ello los Pedáneos 
de la indispensable prestación personal. 

3. a Para la debida uniformidad en el menaje 
de las escuelas, el Juez de policía ó persona en
cargada por cada Gobernadorcillo para vigilar 
aquella obra, cuidará de que la mesa para el 
maestro ó maestra tenga 
uno y medio de ancho 
de alto, con tres cajones, 
pero esmerada; las mesas para escribir tendrán 
cada una, dos metros y medio de longitud, treinta 
y cinco centímetros de ancho y setenta cent íme
tros de altura, al objeto da que sirva para cuatro 
niños de la clase de escritura, teniendo cuatro ca
jones y banco unido á ella de dos metros cin
cuenta centímetros de largo, treinta y cinco centí
metros de altura y veinticinco de ancho; un armario 
de un metro y medio de alto y cuarenta centímetros 
de fondo con dos tablas en la parte superior, una 
en la inferior, dos cajones en el centro y puertas 
de madera; de tamaño conveniente, un sillón y 
dos sillas con brazos; y en las escuelas de niñas 
una pequeña banqueta para cada aluama de la 
clase de costura y bordados; todo ello de confor
midad con lo propuesto por la expresada Comisión 
Superior ó Inspección general de Obras públicas. 

4. ° Procurarán dichas autoridades locales, 
emplear en la construcción y recomposición de 
los espresados muebles, á los contribuyentes que 
tengan el oficio de carpintero, abonándoseles en 
este caso, dos dias de trabajo obligatorio por 
cada uno que trabajen en tales obras, en conso
nancia con lo dispuesto en el mencionado pá r 
rafo 5.° art. 8.° del Reglamento vigente de pres
tación personal. 

5. ° Los espresados Gobernadorcillos solicitarán 
del Jefe de la provincia, el aprovechamiento gra
tuito de las maderas necesarias para la construcción 
del referido mobiliario, de conformidad con lo es
tablecido en el Reglamento para las cortas de 
maderas con destino á Obras públicas, aprobado 
por Real decreto de 11 de Noviembre de 1881; 
debiendo atenerse dichos Jefes, para la concesión 
de esa clase de licencias, á lo dispuesto en el 
art. 8.* del citado Reglamento. 

6. ° En lo sucesivo, y mientras otra cosa no 
se disponga, la organización del mobiliario que 
necesiten las escuelas ya creadas, como también 
su recomposición, se efectuará con arreglo á lo 
expresado en los párrafos anteriores. 

7 . ° Dispuesto en la Real órden de 14 de Julio 
de 1880 que se abone por el Tesoro provincial 
y por una sola vez, la cantidad de pfí. 25 para 
la adquision del menaje de cada escuela, la D i 
rección de Administración Civil , al proponerme 
la creación de una ó más escuelas, me propondrá 
también en el mismo acuerdo, la autorización del 
gasto, para lo que, no habiendo crédito en pre
supuesto n i epígrafe que lo determine, s1} incoaiá 

por dicho Centro directivo el oportuno expe
diente de crédito extraordinario, sin perjuicio de 
incluir tal servicio en el primer proyecto de 
presupuesto provincial de gastos que se redacte. 

8. * Los Jefes de provincia ó distrito en las 
visitas que giren á las escuelas de sus de
marcaciones, examinarán el estado de conserva
ción del mobiliario, castigando con multas á los 
Gobernadorcillos y maestros que no hayan dado 
puntual cumplimiento á estas disposiciones en la 
parte que respectivamente les atañe. 

9. " Los RR. DD. Curas Párrocos que tanto 
interés han demostrado en la enseñanza, espero 
vigilen con frecuencia las escuelas de su inspec
ción, interesando y recordando á los Gobernador
cillos y maestros cumplan con diligencia las an
teriores disposiciones, en la parte que á ellos se 
refiere, y dando cuenta al Gobernador de la pro
vincia, de la negligencia ó falta de celo que 
observaren. 

10. Se exceptúan de lo ordenado en este 
Decreto, las escuelas comprendidas en el radio mu
nicipal de esta Ciudad. 

Comuniqúese y publíquese. 
WEYLER. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 
Circular. 

Manila, 7 de Febrero de 1889. 
Ha llamado la atención de esta Inspección ge

neral, que, de cierto tiempo á esta parte, alar
mados algunos Médicos titulares por el de
sarrollo de fiebres palúdicas más ó menos graves 
que invaden los pueblos, soliciten con urgencia 
medicamentos, en especial grandes cantidades de 
sulfato de quinina, sin tener en cuenta que casi 
todos los años se constituyen focos de malá7*ia 
al evaporarse las aguas e n c h a r c a d e n pantanos 
y remansos, ni los gastos excesivos que recar
gan los fondos del Estado con dichas remesas, 
y lo que es más, olvidando que para la cura
ción de las fiebres palúdicas, poseemos en F i 
lipinas gran número de recursos succedáneos de 
virtudes notorias, familiarizados ya también los 
naturales con semejantes medios, reservando la 
sal quíoica, de esti suerte, para aquellos casos 
de fiebres larvadas, remitentes ó perniciosas, que 
la hacen en vedad heroica é irreemplazable, se-
g u ^ general opinión de reputados Profesores. 

En su consecuencia, atento, en lo que a l 
canzo, al servicio sanitario, de acuerdo con la 
Superioridad, cuya elevada confianza á todos 
nos importa merecer en el ejercicio de nuestros 
deberes, aconsejo á V , , y le invito, á usar las 
sustancias indígenas ditta., amargoso, macabuJiay, 
ñacuit, semillas de cotingtigan y otras que V . á 
la perfección como antipalúdicas, conoce, en 
cocimiento, infusión ó extracto, ayudadas del café 
concentrado con zuma de limón, según las opor
tunas indicaciones que estime V . convenientes, 
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haciendo además propaganda no interrumpida de 
sus excelentes cualidades. 

B. Francia. 

&res* 3íédicos titulares de provincia. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 9 de Febrero de 1889. 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de ]a .eruamicion.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel, D. Jesns García.—Ima-
g-ínaria, otro, D. José GarcíaCojeces.—Hospital y provi-
aiones. Artillería, cuarto Capitán.—Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada. Artillería.—Paseo de en
fermos, Artillería.—Música en la Luneta de 7 á 8 de la 
noche, n.0 2. 

De órden del Exorno. Sr General Gobernado?.—SJ 
Capitán, Sargento mayor interino, Matías Marchirán. 

Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que fal
ten k cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto. Al principiar el acto 
de remate se leerá la instrucción de subastas y en 
el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será la de 5 pesos. 

- MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento en de los requisi
tos que se exigen para contratar en concierto público 
la obra de construcción de 44 pilaretes de hierro fun
dido con sus correspondientes cadenas, para el jardín 
de la plaza frente al Colegio de Sto. Tomás, y de todas 
las obligaciones y derechos que han de regir en el con
cierto, se compromete á tomar por su cuenta dicha 
obra, por la cantidad de. . . . (aquí el impote en letra 
y guarismo).—Fecha y firma.—El sobre de la proposi-

1 cion tendrá este rótulo: «Proposición para contratar en 
¡ concierto público la obra de construcción de 44 pila-
| retes de hierro fundido con sus correspondientes cade-
I ñas, para el jardín de la plaza frente al Colegio de 
i Sto. Tomás». 

Manila, 4 de Febrero de 1889.-Bernardíno Marzano.2 

1 ̂ 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA.. 

Cumpliendo con lo acordado por el Excrao. Ayun
tamiento en sesión celebrada el dia 18 del actual, se 
há señalada el dia 13 del presente mes á las diez 
de su mañana, para contratar en concierio público 
la obra de construcción de una alcantarilla en el es
tero de San Lázaro, en sustitución del puente de Mag
dalena, del arrabal de San José, cuyo importe según 
presupuesto aprobado, asciende ála cantidad de 647 pesos, 
y 25 céntimos. El acto del remate tendrá lug'ar ante 
el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, en su des
pacho, situado en las Casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento del 
público, los documentos que han de regir en el con
cierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora del acto. Los pliegos 
deberán contener el documento que acredite haber con
signado como garantía provisional para poder tomar 
parte en la licitación, la cantidad de 12 pesos 96 cén
timos, en metálico, depositada al efecto en la caja de 
este nombre de la Tesorería general de Hacienda ó en 
la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las propo
siciones que falten á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. Al 
principiar el acto del remate se leerá la instruc
ción de subastas y en el caso de procederce á una 
licitación verbal por empate, la mínima puja admisi
ble, será de 5 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N N. . . . vecino de. . . . con cé

dula personal que exhibe, enterado del anuncio publi
cado por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en 
. . . . de los requisitos que se exijen para contratar 
en concierto público la obra de construcción de una 
alcantarilla en el estero de San Lázaro, en sustitución 
del puente de Magdalena, del arrabal de San José, 
y de todas las obligaciones y derechos que han de 
regir en el concierto, se compromete á tomar por su 
cuenta dicha obra, por la cantidad de . . . (aquí el im
porte en letra y guarismo).—Fecha y firma —El so
bre de la proposición tendrá este rótulo. «Proposición 
para contratar en concierto público la obra de cons
trucción de una alcantarilla en el estero de San Lá
zaro, en sustitución del puente de Magdalena, del arra-

• bal de San José». 
Manila, 14 de Febrero de 1889 -Bernardino Marzano. 2 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento en sesión celebrada el dia 18 del actual, 
se ha señalado el dia 13 de Febrero á las diez de 
su mañana, para contratar en concierto público la 
obra de construcción de 44 pilaretes de hierro fundido 
con sus correspondientes cadenas, para el jardín de 
la plaza frente al Colegio de Santo Tomás, cuyo im
porte según presupuesto aprobado, asciende á la can
tidad de 551 pesos y 25 céntimos. El acto del remate 
tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta 
Ciudad, en su despacho, situado en las casas Consis
toriales, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
para conocimiento del público, los documentos que han 
de regir en el concierto. Las proposiciones se arre
glarán exactamente al modelo adjunto y se presen
tarán en pliegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos deberánn contener el do-
aumento que acredite haber consignado como garantía 
provisional para poder tornar parte en la licitación, la 
cantidad de 11 pesos y 3 céntimos, en metálico, de
positada al efecto en la caja de este nombre de la 
Tesorería general de Hacienda ó en la del Excmo. 
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SECRETARIA GENERAL 
DE LA. KEAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE SANTO TOMAS 

DE MANILA. 
Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector y Can

celario que los exámenes del presente semestre de los 
alumnos de la Escuela de Practicantes de Medicina, Far
macia y Matronas, se verificarán el l . " y 2 de Marzo 
próximo en S. Juan de Dios y Colegio de S. José res
pectivamente, yante los jurados correspondientes; asi 
mismo, que la matrícula de Cirujanos Ministrantes ó 
practicantes de Medicina, ídem de Farmacia y Matronas 
Parteras, estará abierta los 15 primeros dias del mes de 
Marzo próximo.—Practicantes de Medicina.—Todo el que 
desée cursar la expresada enseñanza y obtener el título 
correspondiente, deberá sugetarse á los estudios y reglas 
entre los cuales se ven las siguientes:—«Para ingresar 
en la indicada enseñanza, deberá haber cumplido 18 años 
y ser de buenas costumbres».r=El primer extremo se 
probará con la exliibicion de la fé de Bautismo.—El 2.° 
con un certificado expedido por el Gobernadorcillo, con 
el V.e B.0 del C. Párroco.—Deberán probar además, me
diante un exámen, saber leer y escribir el Castellano, 
las 4 reglas de Aritmética, con el conocimiento del sis
tema métrico decimal, y Doctrina Cristiana.—Dicho exá
men por disposición del M. R. P. Rector, se verificará 
ante el Catedrático Sr. D. José de Antelo.—La enseñanza 
se dará en 2 años, divididos en 4 semestres.—Las clases 
serán diarias y se darán en el Colegio de S. José las 
Teorías y en el Hospital de San Juan de Dios las 

VO 

prácticas que la exijan.—Los derechos académic 
rán g 3 por matrícula en cada uno de los 4 s 
tres, en dos plazos, mitad al inscribirse en la 
cula y la otra mitad al mediar el curso, y $ 3 p0t 
rechos de exámen.—Practicantes de Farmacia.—^ r-, 
deseen ingresar en ella, deberán sugetarse k los M 911 
dios y reglas prescritas en el reglamento, entre loŝ  
les se hallan las siguientes:—Sabrán leer y escribit 
rrectamente la lengua Castellana, probando conoce, 
Catecismo de la Doctrina Cristiana.—Sufrirán une 
men previo que abrazará las cuatro reglas elemem 
de aritmética, números innominados, pesas y m ĵ I 
usuales y sistema métrico decimal.—Ser mayores (le 
años y de buena conducta, acompañando al efer 
bautismo y certificación de la principalia del pueblo 
su naturaleza ó del que residan los últimos dos año? 
sada por el R. Cura Párroco.—El exámen preparan' 
se veriíicará ante el Profesor de la Escuela, Sr. B. 
más Torres.—La enseñanza se dará en 4 semestres. 
alumnos abonarán en concepto de derechos, $ 3 por 
trículaen cada uno de los cuatro semestres, en dos 
zos, mitad al inscribirse en la matrícula y otra mitaj 
mediar el curso, y $ 3 por derechos de exámen.—Las 
ses serán diarias y tendrán lugar en las Cátedras i 
Facultad en el Real Colegio de S. José.=Matronas.Ji 
el Reglamento para la organización y régimen de la 
presada Escuela se encuentra, entre otros, el siguiente 
tículo 4.'==Los requisitos que se exigirán h las que 
séen matricularse en los estudios de Parteras, son: 

!.• Haber cumplido 20 años de edad. 

2. ° Ser casada ó viuda: la casada necesita aotoij 
cion por escrito de su marido. 

3. ° Justificar por certificación de su Párroco, toj 
buena vida y costumbres. 

4. ° Saber con aprovechamiento la primeraeoseñai 
elemental, esto es, hablar, leer y escribir el castellif 
las cuatro primeras reglas de aritmética y doctrina > 
tiana.—El exámen de ingreso y la matrícula se verificj 
ante el Profesor de la Escuela, Sr. D. José Fm 
Sampaloc, núm. 22.—La enseñanza para las parteras —| 
gratis. 

Manila, 5 de Febrero de 1889.=E1 Secretario genei 
L. Blás de Alcuaz.=V.0 B.WEl Rector, Fr. Greg( _ 
Echevarría. 

Prir 

,ila 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVI1 
A los diez dias de aparecer por primera vez el 

senté anuncio en la «Gaceta de esta Capital», teD| 
efecto en esta dependencia, licitación por concurso 
llevar á efecto obras necesarias en su Cuartel y paz
cón sujeción al pliego de condiciones que obra 
misma, que se exhibirá á los que deseen imponí) 
al mismo, para tomar parte en dicho acto. 

Manila, 6 de Febrero de 1889.—Enrique Albacete 

. inga 

ADM1NISTRACION GENERAL DE COMUN1CACI0 
Por el vapor-correo «Míndanao», que saldrá def 

puerto para la línea del Norte de Luzon en expedí 
postal (viaje impar) el 9 del actual á las dos di 
tarde, esta Central remitirá á las doce del dia lai 
respondencia que haya para Subic, Zambales, S 
Pangasinan, Union, Abra, Lepante, Bontoc, Tiagan 
nidad, ambos llocos, Oagayan y Aparri. 

Por el id. id. «Romulus», que saldrá de este p 
para la línea del Sur de Luzon el mismo dia 0 
anterior se remitirá á las doce del dia la corresp 
dencia que haya para Batan gas, Mindoro, Boac. U 
manoc, Pasacao, Burlas, ambos Camarines, M»»* 
Donsol, Sorsogon, Legaspi, Albay, Tabaco, y 0 
duanes. 

Por el id. id. «Butuan», que saldrá de este P' 
para la línea del S. E. del Archipiélago del misw 
que el anterior á las tres de la tarde, se vem 
la una de la misma la correspondencia que hay8 1 ^ 
Rorablon, Batan, Iloilo, Antique, Capiz, Isla de j3¡apit 
Concepción, (vía lloilo,) Misamis, Duraaguete, ^ 
Surigao, Cebú y Dapitan. 

Por el id. id. «Gravina», que saldrá de est?L 
para la línea del Sur, del Archipiélago el miŝ  
y hora que el anterior, se remitirá á la una 

CRE 

ia2( 

;os d 

y ñora que tíi auierior, se remitirá a ia ^ , 
misma la correspondencia que haya para Culio11'« 
Puerto Princesa, Gagayan de Joló, Joló, Isabela ^ ¡c 
lan, Balabac, Zamboanga y Cottabato. ^ 

Manila, 8 de Febrero de 1889.—El Jefe de ser» 
E. Llamas. 

toni 11 

HOSPITAL DE S. JUAN DE DIOS DE MAN^ nik, 
Estado del movimiento de en fermos habido en este BospW'.ft 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento o ¿e 
Sr.Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 

Españoles . 
Extraujeros 
Indígenas . Hombres. . 

Mujeres. . 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de B i l i b id . . . . 

10 
1 

121 
42 
11 
19 
20 

G 

16 
8 
» 
4 

3 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres. . . . . . . 

Total . . . . -243 29 17 ^ 
Manila, 4 de Febrero de 1889.—El Enfermero W 
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^o' a tdlo'lo délas compras directas veriñcadas por las Factorías del Archipiélago durante el Títes de 
-L^ ^. Arador gue ha efectuado la compra, del tendedor, é importe de las mismas. 

SECCIÓN DE INTERVENCIÓN. 

Noviembre último, con expresión del nombre del Oficial 
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lila, 28 de Enero de 1889.—El Jefe Interventor, Manuel de Maroto. 
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QO detallado de las compras directas verificadas por las Factorias del Archipiélago durante el mes de 
Ministrador que ha efectuado la compra, del vendedor, é importe de la misma. 
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Princesa 

Administrador del servicio. 

D. Federico Nin. 
El mismo. 
D. Pedro Rabago. 
El mismo. 
D. Maximino Aguilera. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Segunde Martin Lunas. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo-
D. Benito Chiarri. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Manuel Santiago Torrejon 
El mismo. 
D. Ricardo de Vicente. 
El mismo. 
El mismo. 

Vendedor. 

D. Licerio Santo Tomás . 
Ch.0Fran.0V.0 So-Limco. 
Lucio Velarde. 
Manuel Santos. 
Manuel Enriquez. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Laureano M. Divas. . 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Chino Sempon Seró. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Leopoldo C. Tiana. . 
El mismo. 
Chino Sintoc y Comp.s 
El mismo. 
El mismo. 

Artículos. 

Aceite de coco 
Velas de esperma. 
Aceite de coco 
Velas de esperma 
Aceite de coco. 
Velas de esperma. 
Leña. 
Aceite de coco. 
Leña. 
Velas de esperma. 
Escobas. 
Aceite de coco. 
Leña 
Velas de esperma. 
Aceite de coco. 
Velas de esperma. 
Aceite de coco. 
Velas de esperma. 
Leña. 

Unidad. 

Litros. 
Kilóg. 
Litros. 
Kilóg. 
Litros. 
Kilóg". 
Quin.s 
Litros. 
Quin.s 
Kilóg. 
Número. 
Litros. 
Quin.5 
Kilóg. 
Litros. 
Kilóg. 
Litros. 
Kilóg. 
Quin.s m.s 

m. 

m.a 

m.s 

Cantidad com
prada. 

3000' » 
30' » 

1.500' » 
20̂  » 

100' » 
2'500 

10' » 
1.000' » 

400' » 
30' » 
30' » 

1.500' » 
400' » 
50' » 

800' » 
20' » 

400' » 
» 

100* » 

Precio de la unidad. 

Pesos. Cénts, 

10 
50 
12 
45 
16 
50 
33 
45 
45 
60 
05 
20 
30 
54 
17 
75 
14 
50 
25 

Importe total. 
Pesos. 

300 
15 

180 
9 

16 
1 
3 

150 
180 
18 
1 

300 
120 
27 

136 
15 
56 
4 

25 
Total. 1.556 

Cénts. 

» 

» 
» 

25 
30 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 

55 

Noviembre último, con expresión del nombre del Oficial 

FACTORIAS. 

! :o 

SUMINISTRO ORDINARIO. 
Administrador del servicio. Vendedor. 

D. Federico Nin. 

D, Maximino Aguilera. 
D. Segundo M. Lunas. 

D. Benito Chiarri. 

D. Manuel S. Torrejon. 

Chino Francisco Velasco 
El mismo. 
Id. Fermin A. Villaba. . 
Id. Francisco Velasco. . 
El mismo. 
Pedro Barrozo. 
D. Francisco Spalding. , 
D'. Antonio González. . 
Chino Buy. 
Chino Suifon Seró. 
Chino Tan-Miaco. 
D, Leopoldo C. Tiana. . 

Artículos. 
Cantidad com

prada. 

Arroz. 
Id. de 2.a 
Id. de id. 
Galleta. 
Id. 
Arroz. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

427'50 hect.8 
400'50 id. 

» id. 
kilóg.5 

id. 
id. 
id. 

61'50 id. 
45'75 id. 
75' » id. 
7'50 id. 

300' »id. 

300 
360 
150 
40 

180 

Precio de la unidad. 
Pesos. Cénts. 

2 
3 
3 
» 
» 

4 
4 
4 
4 
4 
3 

83 
666 
25 
22 
31 
71 
98 
34 
34 
34 
34 
90 

Importe total. 
Pesos. Cénts 

1209 
1468 
975 
79 
31 

148 
896 
269 
198 
325 
32 

1170 

82 4í 
23 

» 
20 
50 
40 
40 
91 
55 
50 
55 

SUMINISTRO EXTRAORDINARIO. 

D. Federico Nin. 

Tocino. 
Café molido. 
Azúcar. 

Francisco Velasco . \ Arroz. 
Mongos. 
Anisado puro. 
Vinagre id. 

\ hermanos. 5 ^So^europeo . 
\ D. Angel Marcaida. . | Vino tinto. 

3950 kilóg.5 
471'500 
943' » 
525 Litros. 
6300 » 
4500 » 
450 » 

494<500 kilóg.! 
256 Litros. 
23744 » 

444] 
90 
15 
04 
09 
10 
04 4i 
44 
312i 
17 

Total. 

2647 
424 
141 
21 

567 
450 
20 

217 
80 

4036 
15410 

75 
35 
45 

» 

» 
25 
58 
» 

48 
924 

Manila, 26 de Enero de 1889.—El Jefe Interventor, Manuel de Maroto. 

CRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

hayal la^?e Febrero próximo á las diez de la mañana, 
KeS lâ arf ante la Junta de Reales Almonedas de 
jo 'apital, que se constituirá en el Salón de actos 

•os del edificio llamado antigua Aduana y ante 
te f DJlterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la |aiSlI1S tA-1111 terreno baldío realengo, denunciado por 
ma | jomo Manaligod, enclavado en el sitio denominado 
0D¿Í ̂  3urisdiccion del pueblo de Cabagan de dicha 

i con estricta suiecion al pliego de condiciones 
er/^sertaácontinuaJcion. 

a a Para la subasta de que se trata se regirá 
. tn? ! 'S^r(lue el relo1 que existe en el Salón 

;j5 a' 31 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 

^Me00111̂ 01168 la veilta 611 PúI)lica Sl1-
in de terreno baldío, situado en la jurisdic-
^nHo^i gai1' provincia de Isabela de Luzon, 

clado por D. Antonio Manaligod. 

fí10 baldíaClen(ia eiiaoena 611 pública subasta un 
ftrisdipp;0 rjalengo» en el sitio denominado Baga-
jreas, ^ del pueblo de Cabagan, de cabida de 58 

rte' ter reaS ^ ^ centiáreas, cuyos límites son: 
5' lo5 solif.̂ Qos denunciado3 por Angel Moreno; al 
\ los por Pedro Samus y baldíos realengos; 
pabriei li^ly baldíos, y al Oeste, los denunciados 

¡pl?^Tll^c[oü- se llevará á cabo bajo el 
la sub + ascendente, de 251 pesos y 66 cénts. 

asta tendrá lugar ante k Junta de 

Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del tello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de S 12'58 que 
importa el 5 p § del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7. * Conforme vayan los licitado res presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 

cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
los pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
ya citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación ora! 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas dr 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anunci< 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto, personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose quu 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 
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11. El actuario levantará la correspondiente acta 
tle la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
!ÍQ tal estado, unida al espediente de su razón, se 
¡levará k la Intendencia general de Hacienda para que 
ipruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
¡o tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
:n definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste para la Intendencia general se 
Ifivolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de 
iue sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
jor si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 

i> sea el que se le adjudique el terreno por la can-
ridad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Eentas 6 por la Subalterna de Isabela 
de Luzon, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
a Juntado Almonedas, la residencia del mismo ó de per
dona de su confianza qua resida en esta Capital ó en 
¡a provincia expresada. 

14. El piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de osho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de Jas subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
le los ocho dias á que se refiérela cláusula anterior, 

y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de; Isabela de Luzon, según se presente en uno 
ó otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In-
cendencia general, para que adjudique en definitiva 
ol terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dia?, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
îpo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
labien, se resolverán siempre por la vía gubernativ . 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte ds la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis-
cente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
¡li el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 17 de.Enero de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
¿agües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N. , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
baber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego 3 

E l dia 26 de Febrero próximo alas diez de la m a ñ a n a , sa subas t a r á 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
t i tu i rá en el Salón de actos públicos del ediñcio llamado antigua 
A.duanay ante la subalterna de la provincia de Ja Isabela de Luzon, 
ía venta de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Camilo 

Pablo, enclavado en el eitio. denominado Sta. Filomena, jurisdic
ción del pueblo de l lagan de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuaciou. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Mani la , 31 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en públ ica subasta de 
un terreno baldío, situado en la jurisdicción de l lagan, pro
vincia d é l a Isabela de Luzon, denunciado por D. Camilo Pablo. 
1. L a Hacienda enagena en públ ica subasta un terreno bal

dío realengo, en el sitio denominado Sta, Filomena, jurisdicción 
del pueblo de l lagan, de cabida de 73 hectáreas. 45 áreas, y 23 
cent iáreas , cuyos límites son: al Norte terreno denunciado por 
Antonio Duddulao, al Este, estero Ru<ran y terrenos denunciados 
por /acanas Felipe; al Sur, terrenos baldíos realengos: y al Oeste, 
el no grande de Cagayan, 

2.* L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en nro-
gresion ascendente, de 439 pesos y 63 cén t imos . 

3. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de 
de Manila ^ mismo d i a y que se anunciarán en la Gaceta 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que seña len los 
correspondientes anuncios dará pr inc ip i j e ¿ e í acto de la su-
basta y^ no se admit i rá esplicacion ú observación alguna 

aUs p n ^ T M & . «L*»» ásá*miMtos á »<»"'*• 
a l é e l o P i S ! > ^ 

pH6/^inSerhahr5u^lt0o. ^^P6118^16 Para tomar parte en la l i citación haber consignado en la Caia o-enpral de ripnñqitn^ t ^^dteSr0.ÚQ H a 9 ^ a d'e* l l ^ S v i n d a p e s a d a ' 
la cantidad de pfs. 21'98 que importa el 5 por ciento del valor del 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, perf 
fuera del sobre que la contenga, en t r ega rá cada licitador es tacar ía 
de pago que servirá de garan t í a para la l ici tación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso Tampoco le será devuelta la carta 
de yago al denunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ín ter in no transcura el t é r -
mln? Rar^ eJ8rcltar al derecho de tanteo, ó renuncie al minino. 

7. bon íorme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibi rán la cédula personal 
si son españoles o extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen a la raza chma, cuyos pliegos numera rá correlati
vamente el becretano de la citada Junta. 

8-a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
orden de su numerac ión , leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomara nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, "se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
a.icho termino, se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado mas la oferta. E n el caso de que los licita-
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre: señalado con el n ú m e r o ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
cias en esta Capital y Já provincia de la Isabela, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital el día y hora que se señale y anun
cie con la debida ant icipación. E l licitador ó licitadores de lá 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto persoaalmente 6 por medio da apo
derado, entendiéndose si así no lo verifican que renuncian m 
derecho. 

11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serio por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por l a Intendencia general se devolverá el 
él espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado al 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 
' 13. La notificación al denunciador se hará por la Admin i s 
t ración de Rentas ó por la Subalterna de Isabela de Luzon. según 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espesar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la c láusula 12,* será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capital 
ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio o tó rga lo al 
denunciador deberá presentarse dentro de IO-Í ocho dias a que se 
refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo ])or la 
Central ó vSubalterüa de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

¡7. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
importe con más los derechos de media annata y Real con
t inuac ión , dentro del t é rmino de treinta dias, contados dpsde 
el siguiente al en que se le notifique ei decreto d é l a In ten
dencia, adjudicando deflnitiyam"nte á su favor. 

18. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acreditri el ingreso á que 
se refiere la coadicion anterior, se dejará sin efecto la a i judi 
cacion, «nunciandose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
ei depósito, como multa, y siendo además responsable a i pago 
de la uiierencia que hubiere entre el primero y sucesivos re 
mates,, si se hubiese tenido que rebajar el tipo üe la l ici tación 

19. Pretentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador Central de 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de H . do Isabela de 
Luzon, s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien
tes formados para la subasta de Jos terrenos baldíos realen
gos, se resolverán gubernativamente, ín te r in los compradores 
no estén en plena y pacifica posesión, y pur tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre l ími tes y condición de la pose
sión dada. 

Tercera. Si se entáblese rec lamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula l a venta, quedando en caso contra

rio, firme y subsistente y sin derecho á indemne 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago , 
derechos del expediente hasta la toma de posesión 

Manila, 17 de Enero de 1889.—El Administrador Genthi 
tas y propiedades.—Luis Sagúes . Es copia. Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonf. 

Don N . N . . . . vecino de . . . . que habita. . . . caiw 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en/ 
de la jurisdicción de la provincia de. . „ . . en u 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones n» 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita i 
puesto en la Caja el 5 pS de I06 habla ¡a 
6.a del referido pliego. 
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Don Rosendo Rufasta, Juez de primera instancia^ 
Intramuros, que de estar en el pleno ejercicio0-' 
vo el infrascrito Escribano doy fé, ^ 
"Por el presente cito, llamo y emplazo al a( 

Marcelo Lorenzo, soltero, hijo de Sebastian y ^ 
los Santos, vecino de San Fernando de VJ^ 'Q 
Manila, de 26 años de edad, de profesión cocinera-
cuerpo regulares, color t r igueño , nariz, cara.bocai ^ 

ojos negros, barba poca, c01 ^ «i 

C( 

pelo negro, cejas y ^ — . , 
frente y en la parte superior de la Poca lac" fll, 
dario cumplido, para que en el t é rmino de * $ 
desde la public cion de este edicto, se Presf p ^ ' 
ó en la cárcel pública de la provincia, P r pifli 
dado en la causa n ú m . 4938 que instruyo •'l0'" .gticj' 
que de hacerlo así. le oiré y administrare ju: 
contrario sentenciaré la causa en su aiisencii i ) , 

Dado en el Juzgado de primera iiistanci1' ^ 
6 de Febrero de 1889.—Rosendo Rufasta.— 
Sr í a . , Manuel Blanco. 

ftlll 
el 

pió 

IMP . DE RAMIEEZ Y COWP.—MAGAI-1' 


